
DESARROLLO RURAL 

ARTICULO 56. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento será causa de 

responsabilidad administrativa, la que dará lugar al procedimiento y a las sanciones que 

correspondan: I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y 

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio, 

o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; II. Formular y ejecutar 

legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su 

competencia, y cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos 

económicos públicos; H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS Descargala en: www.congresoslp.gob.mx 14 III. Utilizar los 

recursos que tengan asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las 

facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su función, 

exclusivamente para los fines a que están afectos; IV. Custodiar y cuidar la documentación e 

información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual 

tenga acceso, e impedir o evitar su mal uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o 

inutilización indebidas; V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando 

con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación con 

motivo de éste; (REFORMADA P.O. 07 DE AGOSTO DE 2007) VI. Observar en la dirección de sus 

subalternos las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en desviación o abuso de 

autoridad, así como de conductas de hostigamiento y acoso sexual sobre los mismos. Los 

superiores jerárquicos del hostigador o acosador, están obligados a recibir y dar curso a las 

quejas que se presenten por estos motivos. VII. Observar respeto y subordinación legítimas con 

respecto a sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que 

éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; VIII. Comunicar por escrito al titular de la 

dependencia o entidad en la que preste sus servicios, el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en este artículo, o las dudas fundadas que le susciten la procedencia de las órdenes 

que reciba; IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión, después de 

concluido el período para el cual se le designó o de haber cesado, por cualquier otra causa, en 

el ejercicio de sus funciones; X. Abstenerse de dispensar o autorizar a un subordinado a no asistir 

sin causa justificada por más de quince días continuos o treinta discontinuos en un año, así como 

de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y 

otras percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; XI. Abstenerse de 

desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular que la ley le prohíba; XII. 

Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de quien se 

encuentre inhabilitado por resolución firme de la autoridad competente para ocupar un empleo, 

cargo o comisión en el servicio público; XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la 

atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de 

negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o 

parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que 

tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 

servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; XIV. Informar por 

escrito al jefe inmediato, o en su caso al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o 

resolución de los asuntos a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su 

conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación o 

resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 


